
 
 

RESOLUCIÓN 

 

VISTO:  

                                    El desempeño de MAGDALENA HIEBAUM, y la necesidad de 

incorporar en las distintas calles de nuestra ciudad nombres de personajes que han dejado 

huellas que nos marcan un legado relevante, y;  

CONSIDERANDO:  

                                   Que, se propone el nombre de MAGDALENA HIEBAUM, mujer 

quien fue la primer obstetra matriculada que llegó a General Acha; para ser incorporada al 

libro de Personajes Destacados y futura incorporación de Calle, Pasajes y/o Espacios 

Públicos. 

                                   Que, MAGDALENA HIEBAUM, nació el 24 de julio de 1942 en La 

Plata. 

                                   Que, comenzó sus estudios primarios en Guatraché. Por motivo 

especial se fue nuevamente a La Plata a vivir con su tía, allí se recibió de Maestra en el 

Colegio de Hermanas de la Misericordia. 

                                    Que, luego comenzó sus estudios en la Universidad de Buenos Aires 

y se recibió en el año 1964. 

                                    Que, llegó a General Acha en el año 1982 y comenzó a trabajar 

conjuntamente con Doña Edit Danza; siendo la primer obstetra matriculada. 

                                    Que, fue maestra en la Escuela Normal Superior y se desempeñó como 

Juez de Paz durante la intendencia de Omar Ávila.- 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE GENERAL ACHA 

R E S U E L V E  

 

Artículo 1°.- Incorpórese al Registro de Personajes Destacados de la Ciudad de General 

Acha el nombre de Magdalena Hiebaum.- 

Artículo 2°.- Téngase en cuenta el nombre de Magdalena Hiebaum para denominación de 

calles y/o pasajes, plazas y paseos públicos.- 

Artículo 3°.- Entréguese copia de la presente Resolución a familiares de la Sra. Magdalena 

Hiebaum.- 

Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo, para sus demás efectos, 

publíquese en el Boletín Oficial Municipal y cumplido que fuere, archívese. – 

DADA EN SALA DE SESIONES EL DÍA TREINTA Y UNO DE MARZO DOS MIL 

VEINTIUNO     
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